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Presentación

Entre	los	soportes	técnicos	que	acompañan	las	Tablas	de	Valoración	Documental	
(TvD) y las Tablas de retención Documental (TrD), para su elaboración, 
presentación y aprobación, se encuentran respectivamente las Fichas de 
valoración Documental para Fondos Documentales Acumulados (FvDFA) y las 
Fichas de valoración Documental y Disposición Final (FvDDF). 

En	el	primer	caso,	con	la	ficha	de	valoración	secundaria	para	fondos	documentales	
acumulados, se busca allegar la información necesaria y pertinente acerca 
del origen de los documentos de una serie, subserie o asunto y del valor de 
su	contenido	para	el	 conocimiento,	 con	el	 fin	de	sustentar	 la	disposición	final	
señalada	en	la	TVD.

En	el	segundo	caso,	con	la	ficha	de	valoración	documental	y	disposición	final,	
se pretende analizar las series documentales que se producen en el desarrollo 
de los procesos y procedimientos según sus usos administrativos, legales, 
jurídicos,	contables	y	fiscales;	junto	con	sus	valores	informativos	y	testimoniales,	
históricos y culturales.

A	 efecto,	 el	 Archivo	 de	 Bogotá	 ha	 establecido	 un	 modelo	 de	 ficha	 para	 la	
valoración primaria y secundaria en TvD (Circular 002 de 2013), y otro modelo 
de	 ficha	de	 valoración	primaria	 y	 secundaria	 en	TRD	 (Circular	 001	de	2013).	
en estos formatos se encuentran los campos y elementos de análisis, donde 
se	 consignan	 los	 argumentos	 y	 justificaciones	 que	 sustentan	 las	 decisiones	
tomadas	sobre	la	disposición	final	de	los	documentos.	

estos instrumentos técnicos de apreciación y análisis de la información 
contenida en las series y subseries documentales, como soportes de las TvD y 
TRD,	permiten	ampliar	y	justificar	las	decisiones	que	se	diligencian	en	las	tablas,	
especialmente	sobre	los	tiempos	de	retención,	disposición	final	y	procedimiento.	
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Por lo tanto, estos instrumentos técnicos son un soporte importante de las 
tablas,	mediante	los	cuales	se	justifica,	explica	y	detalla	con	mayor	amplitud	los	
resultados del análisis de los valores de archivo de la documentación.



9

1. La valoración documental de archivo

la valoración documental en archivos es el proceso de análisis que consiste 
en	 identificar	 los	 valores	 investigativos,	 científicos,	 patrimoniales,	 históricos,	
culturales y técnicos de la información registrada en los documentos de archivo.

Debido al ámbito de producción los documentos de archivo de una entidad 
pública se originan en un contexto administrativo, escenario en el cual se 
identifican	 los	 valores	 primarios	 de	 la	 documentación.	 Estos	 valores	 pueden	
ser:	administrativos,	que	soportan	los	trámites;	testimoniales,	que	soportan	las	
decisiones	 tomadas	 en	 las	 entidades	 productoras;	 legales,	 probatorios	 para	
la	defensa;	 jurídicos,	para	el	reconocimiento	de	derechos;	o	también,	fiscales,	
técnicos, contables, entre otros. Dichos valores, en la mayoría de los casos no 
son permanentes, sino que su vigencia es limitada en el tiempo.

Ahora bien, los documentos una vez cumplen la vigencia de sus tiempos primarios, 
también pueden poseer valores de un segundo nivel, no menos importantes, 
al ser posible que contengan elementos que los haga fuente de información 
para adelantar investigaciones en diferentes campos del conocimiento, tanto 
para las ciencias sociales como para las ciencias exactas. Igualmente pueden 
ser útiles como soportes para la reconstrucción de la memoria histórica y como 
parte integrante del patrimonio cultural e histórico.

La	 Valoración	 se	 trata	 entonces	 de	 realizar	 un	 ejercicio	 de	 identificación	
de	 cualidades,	 a	 partir	 del	 estudio	 y	 la	 reflexión	 sobre	 los	 diversos	 usos	 que	
puede	 llegar	 a	 tener	 la	 información	 consignada	 en	 los	 documentos;	 en	 otras	
palabras, pensar sobre el uso que en el presente y a futuro se le puede dar a 
la	 documentación;	 proyectar	 la	 potencialidad	 de	 la	 información	 para	 diversas	
aplicaciones, usos, procesos y como fuentes primarias de investigación. 
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VALORES DOCUMENTALES DE ARCHIVO
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los valores primarios hacen referencia a los usos e importancia que para 
el organismo productor tienen los documentos, en conexión directa con el 
desempeño	de	sus	funciones.	En	este	sentido,	el	primer	análisis	se	debe	realizar	
al	 interior	de	 la	dependencia	u	oficina	productora,	 sin	desconocer	el	 contexto	
externo en la que esta se desenvuelve. Aun cuando el proceso de valoración 
tiene una inevitable carga de subjetividad por parte de quien la realiza, a su 
vez puede ser objetiva si se aplica una metodología con base en unos criterios 
previamente	definidos	por	el	productor	documental,	guiado	por	los	lineamientos	
generales de la teoría de la valoración y la archivística.

En	 la	valoración	primaria	se	analizan	e	 identifican	 los	valores	administrativos,	
legales,		jurídicos	y/o	financieros	de	los	documentos	que	son	de	interés	y	uso	para	
el organismo que les dio origen, en otras palabras del productor documental. Tras 
la	finalización	de	la	vigencia	administrativa	y/o	el	cierre	del	asunto	o	expediente,	
estos	valores	se	traducen	en	el	número	de	años	que	los	documentos	deben	estar	
en retención en el archivo de gestión y en el archivo central, respectivamente, 
antes de ser transferidos al archivo de Bogotá, si a ello hay lugar.

Los	valores	primarios	que	se	han	establecido	en	el	formato	de	la	ficha,	son	los	
siguientes: 

 2.1. El valor administrativo

Por la naturaleza de los archivos producidos en la administración pública, este 
valor se encuentra en todos los documentos de archivo generados o recibidos 
por	 una	 institución	 u	 oficina	 productora,	 en	 cumplimiento	 de	 sus	 funciones,	
los cuales además, poseen un valor intrínseco para la administración como 
evidencia de la misma acción estatal.  el valor administrativo hace referencia 

2. Criterios generales de valoración primaria
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al uso que le da todo organismo o entidad que produce o recibe el documento, 
mientras este se encuentra vigente. en otras palabras, por su naturaleza, todos 
los documentos de archivo tienen desde su origen un valor administrativo, el 
cual de acuerdo a la legislación y marco normativo, se traduce en el número 
de	años	 durante	 los	 cuales	 debe	 transitar	 en	 la	 respectivas	 fases	 de	 archivo	
de	gestión	y	central,	antes	de	recibir	una	disposición	final	permanente,	sea	de	
conservación, selección o eliminación.

 2.2. El valor jurídico

Con este criterio de valoración primaria, se analizan los derechos u obligaciones 
que potencialmente se derivan de los documentos. en otras palabras, se 
trata de evaluar los usos que se puedan analizar en el sentido de proteger 
los derechos civiles, jurídicos, de propiedad, entre otros, tanto para la misma 
entidad productora como para los ciudadanos, cuyo derecho del libre acceso a 
la información está consagrado en la Constitución Política.   

 2.3. El valor legal

este criterio hace referencia al alcance y contenido que pueden llegar a tener 
algunas series documentales, como testimonio ante la ley, y como posible 
elemento material probatorio en procesos judiciales que se inicien en contra de 
la entidad ó en contra de una persona natural o jurídica de derecho privado. en 
este	sentido,	se	evalúan	e	identifican	los	documentos	que	puedan	ser	de	utilidad	
para la defensa legal de la entidad, ante organismos de control o instancias 
competentes de la justicia ordinaria y de lo contencioso administrativo.

 2.4. El valor contable

Con este criterio se analiza la pertinencia de la información contenida en los 
documentos de archivo, para aportar datos y evidencia del manejo de los 
recursos públicos de una entidad, en cuanto sus gastos de funcionamiento e 
inversión, en el marco de la ejecución de su presupuesto. en este sentido, se 
analiza la utilidad que pueda proveer la información en cuanto al conjunto de 
cuentas, transacciones, registros de los ingresos y egresos, y en general de los 
movimientos económicos de una entidad pública.
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 2.5. El valor fiscal

El	valor	fiscal	identifica	la	información	de	utilidad	para	el	ejercicio	de	fiscalización	
sobre las cuentas y movimientos económicos de la entidad, que podrían 
evidenciar la transparencia en la ejecución presupuestal, y  fungen al tiempo 
como reportes para el tesoro o hacienda pública. Sin embargo es importante 
tener en cuenta, que el tiempo de retención para la documentación con valor 
fiscal,	se	deriva	del	análisis	jurídico	y/o	legal	que	se	realice	sobre	la	naturaleza	
y	finalidad	de	dicha	documentación.
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3. Criterios generales de valoración secundaria

los valores secundarios parten de analizar el posible uso y potencialidad que 
pueda llegar a tener la información contenida en los documentos de archivo, para 
los usuarios externos de la entidad o ente productor: para otras entidades, los 
investigadores, ciudadanos, entre otros. Para realizar un adecuado proceso de 
valoración documental, es necesario partir de algunos criterios desde los cuales 
se analiza la información contenida en los documentos de archivo. Aunque los 
criterios	pueden	ser	varios,	el	Archivo	de	Bogotá	ha	definido	como	prioritarios	los	
valores:	histórico,	patrimonial,	científico	y	cultural.	

¿Qué se entiende por cada uno de estos?

 3.1. El valor histórico

Consiste en apreciar, evaluar 
y analizar el impacto que 
dicha información puede 
aportar a las generaciones 
futuras, como testimonio de 
los hechos y acontecimientos 
del pasado. Se trata 
entonces de proyectar la 
información producida por 
una entidad a lo largo de su 
gestión administrativa, hacia 
un contexto más amplio por 
fuera de la entidad misma, 
analizando qué otros usos 
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puede llegar a tener la información. este aspecto se encuentra mejor, una vez 
surtidos los propósitos para los cuales fue creada la documentación, ya que 
con	el	 tiempo	la	 información	puede	adquirir	otros	valores,	significados	y	fines.	
el valor histórico de la documentación se adquiere con el paso del tiempo, 
pero según el tipo y calidad de la información, desde el momento mismo de su 
creación	se	puede	identificar	cuál	es	el	valor	histórico	de	un	documento,	entre	
otras razones, porque testimonia las decisiones y aspectos más relevantes de 
una organización, institución, persona o familia. 

en el caso particular del Distrito, cada una de las entidades cuenta con una 
misión,	 una	 función	 principal	 o	 una	 razón	 de	 ser	 muy	 particular;	 por	 la	 cual	
la documentación producida por cada entidad, en el ejercicio de su función, 
contiene características únicas que difícilmente podrán ser referenciadas en otro 
lugar. este es el motivo principal por el que la valoración documental debe ser 
más cuidadosa cuando se analizan las series documentales misionales. 

en consecuencia, en el proceso de valoración se analizan todos los valores 
vigentes y futuros de la documentación en un nivel más profundo de análisis, 
donde es importante tener en cuenta factores como: 

•	Si	 el	 material	 documental	 conservado	 o	 seleccionado	 reviste	 interés	
porque registra acontecimientos históricos, tanto para la entidad productora 
como para la sociedad en general. 
•	Si	 la	 información	 aporta	 datos	 para	 entender	 prácticas	 administrativas	
desaparecidas, legislaciones derogadas, esquemas de gobierno reformados.
•	Si	registra	la	aparición	de	personajes	de	interés	histórico	–desde	cualquier	
ámbito,	sea	este	cultural,	político,	económico,	deportivo,	entre	otros–.	
•	Si	evidencia	lugares	emblemáticos	para	un	área	cultural,	Estado	Nación	o	
ciudad (monumentos, parques, plazas, avenidas, resguardos, excavaciones 
arqueológicas, reservas naturales, etc.). 
•	Si	 registra	 objetos	 como	 maquinarias,	 obras	 de	 arte,	 edificios	 y	
equipamientos.
•	Si	contiene	testimonios	de	grupos	sociales	históricamente	marginados,	la	
voz	de	las	mujeres	en	la	administración,	el	papel	de	los	niños,	el	rol	de	los	
adultos mayores, identidades de género, identidades étnicas, entre otros.
•		Si	 testimonia	 lugares	desaparecidos,	voces	del	pasado	y	rasgos	de	 la	
sociedad que diferencien una época de otra.

Desde esta perspectiva, el análisis que provee el criterio de valoración 
histórica, no se puede desconectar del contexto administrativo en el que 
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se	 produjeron	 y	 gestionaron	 los	 documentos	 –puesto	 que	 éstos	 no	 se	
producen en el vacío, sino en el ejercicio de una función, o por un propósito 
específico,	 generalmente	 reglamentado–,	 donde	 la	 identificación	 de	 las	
actividades y funciones que motivaron su creación, junto con la descripción 
del productor documental, hace parte de la metodología de valoración, 
cuya información se obtiene reconstruyendo o teniendo como referente la 
historia institucional de la entidad.

Con el valor histórico se identifican los documentos que serán las fuentes 
primarias de investigación, especialmente para cualquier corriente 
historiográfica, en sus diversas modalidades, escuelas y métodos de 
investigación. De ahí que factores como: época de la producción del 
documento, antigüedad, rareza del soporte o formato y carácter de único 
e irremplazable, entran a jugar un papel preponderante en el análisis 
del valor histórico de la información contenida en la documentación de 
cada archivo.

 3.2. El valor patrimonial

el concepto de Patrimonio, está relacionado históricamente con el concepto de 
herencia. Desde este punto de vista, se puede comprender, que dentro de los 

acervos documentales de una institución, 
pueden existir grupos de documentos con 
valores patrimoniales, es decir, documentos 
que hacen parte del legado que será 
transferido a las futuras generaciones de 
ciudadanos y ciudadanas. 

A diferencia del valor histórico, el patrimonio 
abarca elementos capaces de ser evaluados 
monetariamente o de apreciación pecuniaria. 
es importante tener en cuenta que la 
documentación tuvo un costo económico 
al ser producida, no solo por el valor de los 
materiales que le sirven de soporte, sino 
porque representa también el producto del 
trabajo físico e intelectual de funcionarios 
y funcionarias de la administración, que 
además fue pagado con recursos de los 
contribuyentes;	esta	es	una	de	 las	razones	
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por las cuales el propender por el cuidado y la conservación de los documentos 
de cualquier organización, es responsabilidad de todos.

También se debe tener en cuenta, que al igual que pasa con otros objetos 
que pueden ser considerados patrimoniales, el valor económico de algunos 
documentos, dado su contenido, o sus características de soporte, puede llegar 
a ser incalculable, ya sea por su originalidad, utilidad, importancia, o relevancia.

 3.3. El valor científico o investigativo

Consiste en apreciar la potencialidad de la 
información, para la investigación y el cultivo 
de otras ramas del saber diferentes a la 
historia.	Por	 lo	 tanto,	 se	 trata	de	 identificar	
para cuales áreas del conocimiento (ya sea 
para  las ciencias exactas como para las 
ciencias sociales y humanas), reviste interés 
la información contenida en los documentos 
de archivo objeto de valoración.

Para	 la	 definición	 y	 comprensión	 de	 este	
criterio de valoración, resulta enriquecedor 
tener de presente el negocio estratégico, las 
funciones y la misión que cumple la entidad 
y que la hace diferente sustancialmente de 
otras instituciones. Una vez establecido lo 
anterior,	el	análisis	sobre	el	carácter	científico	
de la documentación se contextualiza y 
aplica en el marco del campo de acción, 

naturaleza jurídica, funciones y competencias que cumple la entidad, y dentro 
de	esta,	la	oficina	productora	de	la	documentación.

Algunas veces, aparentemente en un primer vistazo puede parecer que la 
información, tanto actual como antigua solo tiene un restringido uso administrativo, 
pero si se sitúa en un contexto, se podrá encontrar que reviste algún interés para 
alguna especialidad, ciencia, técnica o disciplina del conocimiento humano.

en este valor es importante subrayar, que un documento de archivo por sí solo 
y aislado de su serie o del fondo documental al que se encuentra ligado por 
principio	de	procedencia,	no	nos	dice	mucho	de	su	origen,	finalidad	y	cometido,	
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y seguramente será difícil establecer el interés que le pueda llegar a brindar a 
algún campo del saber humano. Pero, si se analiza en contexto, en cuanto a su 
origen	de	producción,	la	función	a	partir	de	la	cual	es	creado;	y	esta	se	evalúa	con	
relación a otras series o subseries documentales (incluso en relación con otros 
fondos documentales de entidades que pertenezcan a su sector administrativo), 
se encontrarán mayores elementos de juicio para determinar la validez de la 
información	en	el	campo	científico.

otra pregunta pertinente que se plantea en este criterio de valoración, tiene 
que ver con la generación del nuevo conocimiento. Al respecto, el análisis 
se orienta a determinar si la información contenida en la serie o subserie 
documental, puede generar nuevas preguntas desde algún campo de 
investigación	específico.	Si	 los	datos	compilados	en	 la	 información,	 resultan	
de interés por su originalidad, el momento de su creación y las problemáticas 
que se puedan plantear a partir de ella. 

 
 3.3. El valor cultural

Su	objetivo	es	 identificar	en	 la	 información,	hábitos	y	costumbres	de	grupos	
sociales o culturales a lo largo del tiempo. Desde esta perspectiva, un documento 
posee	valor	simbólico	o	cultural	cuando	manifiesta	modos	de	ver	y	de	sentir	
el mundo, por parte de comunidades, grupos sociales e individuos.  el valor 
cultural se enfoca en rescatar de los documentos, las voces silenciadas por 
la	historia	tradicional	y	oficial,	con	el	fin	de	explicitar,	con	base	en	un	enfoque	
diferencial, diversos grupos humanos en razón de: su identidad sexual, grupos 
étnicos, sectores sociales, 
distinciones políticas e 
ideológicas, mujeres, grupos 
culturales, poblaciones 
etarias	 (niños,	 jóvenes,	
adultos mayores), víctimas 
del	conflicto	armado	interno,	
entre muchas otras voces. 

lo anterior busca que la 
valoración no solamente 
se reduzca a rescatar las 
voces del poder, de los 
niveles superiores jerárquicos 
de la administración, o la 
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documentación más representativa a nivel directivo de cada entidad, ni que 
la documentación sea vista como fuente de información exclusiva para los 
historiadores;	sino	que	en	el	marco	de	la	democratización	de	la	 información,	con	
base	en	la	misión	específica	para	la	cual	fue	creada	la	institución,	y	en	el	contexto	
de la administración distrital de una ciudad como Bogotá D.C., con todas sus 
complejidades	y	particularidades;	sea	posible	ampliar	el	espectro	y	las	coordenadas	
de	 la	valoración,	con	el	fin	de	generar	un	proceso	 incluyente,	donde	sea	posible	
analizar la documentación de archivo desde una perspectiva amplia, más allá  del 
enfoque de la administración pública.

en otras palabras, el criterio de valoración cultural, es la asociación directa 
del documento con épocas, procesos, eventos y prácticas políticas, artísticas, 
económicas, religiosas, sociales y culturales, mágicas, de grupos sociales y 
personas de especial importancia en el ámbito mundial, nacional, regional o local. 

VALORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS DE LAS SERIES
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4. Claves para el diligenciamiento de las 
fichas de valoración documental

Con	el	fin	de	lograr	unas	fichas	de	valoración	
coherentes con las TrD y TvD, antes de 
iniciar	 el	 diligenciamiento	 de	 las	 fichas	 de	
valoración documental, hay que tener en 
cuenta los siguientes claves:

•		 La	 valoración	 documental	 se	 debe	 sustentar	 sobre	 una	
caracterización,	 clasificación	y	denominación	de	series	y	subseries	
documentales ajustadas y acordes a la estructura orgánica funcional 
de la entidad, a los procesos y procedimientos, y a la normatividad 
general	 y	 específica	 que	 la	 rige.	 Para	 ello	 se	 busca	 alcanzar	 una	
correcta aplicación de la metodología de elaboración de TrD y TvD.

•		Para	 elaborar	 las	 fichas	de	 valoración	 para	 tablas	 de	 valoración	
documental	 -	 TVD,	 se	 aplica	 el	 formato	 de	 ficha	 para	 fondos	
documentales acumulados (Circular 002 de 2013 Archivo de Bogotá) 
para	todas	las	series,	subseries	y	asuntos	identificados,	sean	estos	
trasversales o misionales.

•		 Para	 el	 caso	 de	 elaborar	 las	 fichas	 de	 valoración	 en	 tablas	
de	 retención	 documental	 -	 	 TRD,	 se	 aplica	 el	 formato	 de	 ficha	 de	
valoración	 documental	 y	 disposición	 final	 (Circular	 001	 de	 2013	
Archivo de Bogotá), tanto para las series y subseries misionales, 
como para las series y subseries trasversales para las cuales no 
apliquen las guías para la gestión normalizada de los documentos 
generados en procesos trasversales.
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•		 La	 valoración	 documental	 se	 realiza	 por	 series	 y	 subseries	
documentales.	Es	posible	realizar	una	sola	ficha	para	varias	subseries	
documentales que dependan de una sola serie documental, siempre 
y cuando su composición documental sea similar y su disposición 
final	sea	la	misma.	

•		La	valoración	documental	se	aplica	sobre	la	información	contenida	
en los documentos, no sobre sus soportes. 

•		Para	todos	los	casos,	independientemente	de	si	la	disposición	final	
es de conservación total, selección o eliminación, se deben diligenciar 
todos	los	campos	de	los	criterios	de	valoración,	tanto	en	las	fichas	de	
valoración	de	TVD	como	en	las	fichas	de	valoración	de	TRD.

•		Si	la	disposición	final	es	de	conservación	total,	se	debe	sustentar	
y	 justificar	el	porqué	 la	 información	contenida	en	 la	documentación	
posee	valores	históricos,	científicos	y	culturales.	

•		 Si	 la	 disposición	 final	 es	 de	 selección,	 se	 deben	 argumentar	
y	 diligenciar	 los	 valores	 históricos,	 científicos	 y	 culturales	 desde	
los	 cuales	 se	 justifica	 tomar	 tan	 solo	 una	 parte	 o	 fragmento	 de	 la	
información, para su conservación y preservación.  

•		Si	la	disposición	final	es	de	eliminación,	se	deben	justificar	y	exponer	las	
razones por las cuales es viable eliminar la documentación: sea porque 
la información se encuentre compilada, resumida o procesada en otras 
series	 documentales;	 sea	 porque	 la	 información	 resulta	 insustancial	
frente a la misión que cumple la entidad, entre otras argumentaciones.
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Los	 pasos	 para	 la	 valoración	 documental	 que	 se	 registran	 en	 las	 fichas	 de	
valoración primaria y secundaria, se enmarcan en una metodología de análisis 
de la información contenida en las series y subseries documentales, que tiene 
en cuenta las siguientes fases:

 5.1. Primera Fase. La identificación y clasificación

La	 identificación	 es	 la	 fase	 del	 tratamiento	 archivístico	 que	 consiste	 en	 la	
investigación y sistematización de las categorías administrativas y archivísticas 
en	que	se	sustenta	la	estructura	de	un	fondo.	Y	se	aplica	en	la	clasificación	
donde se denominan las series y subseries documentales, de acuerdo 
con la estructura orgánica funcional de la entidad.

Por	 lo	 tanto,	 la	 fase	 primera	 de	 identificación,	 puede	 ser	 vista	
como una fase previa a la valoración misma, y se soporta en el 
Cuadro	de	Clasificación	Documental,	inventarios	y	en	los	Cuadros	
de Caracterización Documental, que son otros instrumentos 
técnicos que soportan y alimentan la elaboración de las tablas. 

5. Fases para la valoración documental
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Con base en estos instrumentos, coherentemente bien elaborados, se soporta 
una adecuada valoración documental, que necesariamente debe partir de 
una denominación archivística de las series y subseries documentales acorde 
con las funciones, procesos y procedimientos de la institución, que incluya 
sus	 tipologías	 documentales	 debidamente	 identificadas.	 Este	 ejercicio	 de	
identificación	y	clasificación	es	la	materia	prima	de	elaboración	de	la	fichas	de	
valoración documental, para pasar a la segunda fase del proceso metodológico 
de valoración.

 5.2. Segunda Fase. Recopilación de información

Para	el	proceso	de	valoración	documental	y	diligenciamiento	de	las	fichas	
de valoración primaria y secundaria, es necesario ubicar las fuentes de 
investigación, con base en las cuales se reconstruye el 
contexto de producción de los documentos de 
archivo. estas son: la historia institucional, 
manual de funciones, manuales de 
procesos y procedimientos, la 
normatividad que reglamenta las 
funciones de la entidad y las 
fuentes secundarias que 
referencien el contexto 
histórico de la entidad 
productora. 

esta información 
se recopila en la 
misma institución, 
con	 el	 fin	 de	 señalar	
con precisión las 
funciones, el contexto 
histórico, las normas y 
demás elementos que 
intervienen, explican 
y contextualizan el 
marco administrativo 
de producción de la 
documentación.
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 5.3. Tercera Fase. Descripción

Una	vez	recopilada,	consultada	y	verificada	la	información	
que alimenta el conocimiento sobre el contexto de 
producción de la documentación, sigue el ejercicio 
de describir la información contenida en las series y 
subseries documentales objeto de valoración, que 
se	consigna	en	 las	fichas	de	valoración	documental.	
en este sentido, se busca que en cada uno de los 
campos	de	las	fichas,	tanto	las	que	aplican	para	TRD	
como las que se deben presentar en las TvD, la 
justificación	de	los	criterios	de	valoración	se	apoyen	
en una descripción que brinde información puntual 
sobre los datos registrados en la documentación.

en otras palabras, se trata de describir el tipo de 
información que contiene la documentación: si se trata de datos 
cuantitativos, de aspectos cualitativos, si registra toma de decisiones estratégicas 
para	la	entidad;	si	la	información	se	encuentra	compilada,	tabulada,	procesada,	
o se presentan los datos sintetizados o resumidos en otras series y subseries del 
mismo fondo. Todas las variantes y datos que aporten, para hacerse una imagen 
del documento, sin tenerlo a mano físicamente, son válidos y necesarios en esta 
fase del proceso de valoración. 

También	resulta	fundamental	en	la	elaboración	de	las	fichas,	citar	y	documentar	las	
mesas de trabajo, encuestas y entrevistas que se hayan realizado con los líderes 
de	los	procesos	y	funciones	por	cada	oficina	productora,	donde	la	propuesta	de	
los encargados de levantar las tablas, junto con las recomendaciones aportadas 
por los responsables de la información en cada entidad, intervienen para la 
propuesta	de	disposición	final	de	la	documentación.

 5.4. Cuarta Fase. Análisis

Finalmente,	tras	la	fase	previa	de	identificación	que	comprende	la	clasificación	
y	denominación	de	series;	 luego	de	 la	 recopilación	y	consulta	de	 información	
de	 contexto	 de	 producción	 documental;	 y	 con	 base	 en	 la	 descripción	 de	 la	
información	registrada	en	los	documentos	de	archivo	clasificado	en	sus	series	
y	subseries;	el	proceso	de	valoración	finaliza	con	el	análisis,	que	consiste	en	
argumentar	y	justificar	la	disposición	final	propuesta,	por	cada	serie	o	subserie	
documental enlistada en las TrD y TvD.



26

La	valoración	documental	busca	identificar	la	documentación	que	no	
reporta interés, una vez haya cumplido su cometido administrativo 

para el cual fue creado. Permite hacer un cálculo analítico para 
definir	en	qué	volumen	se	debería	seleccionar	una	muestra	

cualitativa o cuantitativa como testimonio y evidencia 
de	 la	 ejecución	 de	 las	 actividades	 administrativas;	 o	
cuando la documentación contiene valores secundarios 
pero fue producida en altas cantidades, buscando 
conservar solamente la información que sea valiosa y 
representativa para las generaciones futuras.

A este proceso de la valoración, en el cual se decide 
el uso o el desuso de la documentación es a lo que 
se	le	denomina	disposición	final.
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6. Opciones de disposición final

Una vez analizada la información contenida en las series y subseries 
documentales,	 viene	 	 la	 propuesta	 de	 disposición	 final	 que	 se	 propone	 en	 la	
ficha	de	valoración	documental,	que	consiste	en	justificar	tres	opciones,	a	saber:

 6.1. Conservación total

Para aquellas series y subseries documentales valoradas como patrimoniales, 
porque evidencian y reportan interés para la historia, brindan información para la 
investigación	científica	y	contienen	elementos	culturales;	su	conservación	será	
permanente, bajo todos los cuidados técnicos de conservación que posibiliten 
su transferencia al archivo histórico para su uso, consulta y difusión.

 6.2. Selección

Cuando el análisis concluye que tan solo una parte de la agrupación documental 
tiene interés potencial para la investigación y la memoria institucional, se procede 
a su selección, eligiendo el material que se va a conservar de manera permanente, 
o tomando una muestra representativa, quedando el resto del mismo para su 
eliminación con base en los argumentos valorativos y requerimientos técnicos 
más apropiados.

La	 selección	 documental	 se	 aplica,	 teniendo	en	 cuenta	 la	 especificidad	 de	 la	
información contenida en los documentos de archivo, agrupados en series, 
subseries o asuntos documentales según sea el caso, en cuanto a su índole, 
contenido,	 formato,	soporte,	volumen,	su	significación	y	posibles	finalidades	o	
usos potenciales que vaya a tener la muestra una vez obtenida.



28

en cierto sentido toda selección es de por sí una forma de muestreo, y en 
cuanto se toma la decisión de conservar menos de la totalidad, se asume la 
responsabilidad	 que	 implica	 destruir	 parte	 de	 la	 información.	Esto	 se	 justifica	
especialmente para aquellas series homogéneas y no misionales, con las cuales 
se puede extraer una parte que represente el todo, garantizando que con la 
muestra obtenida se asegura la conservación de valiosa información para la 
memoria institucional y para futuras investigaciones académicas.

 Al respecto existen cuatro métodos de selección:

a)	 La	 toma	 de	 ejemplares	 o	 unidades	 documentales	 específicas.	
este método es el menos recomendado desde el punto de vista 
archivístico, y su valor para la investigación es incierto. Sin embargo, 
cuando	su	aplicación	se	 justifique,	debe	contar	con	un	 fundamento	
técnico,	 que	 señale	 su	 pertinencia	 con	 base	 en	 unos	 criterios	
verificables,	 que	 pueden	 ir	 desde	 la	 rareza	 del	 formato	 o	 soporte,	
la necesidad de ilustrar una práctica administrativa desaparecida y 
sobre la cual no existen más evidencias documentales, o formatos 
que	 se	 utilizaban	 antaño.	 Es	 posible	 que	 dicha	 selección	 carezca	
de valores potenciales para la investigación, pero se sustenta la 
conservación de un ejemplar o unidad documental para testimoniar 
prácticas administrativas desaparecidas. 

b) Muestreo cualitativo o selectivo. Para la aplicación de este método 
se	requiere	identificar	unos	criterios	preconcebidos,	con	base	en	los	
cuales se toma la decisión de seleccionar una muestra documental 
y eliminar el resto. en este método se debe partir de la cualidad de 
la información, una vez realizado el análisis general de la misma, 
para que al momento de la aplicación de la selección, esta se 
realice teniendo en cuenta algunos aspectos como: el estado de 
conservación, la integridad de la información, el estado de completitud 
de	 los	 expedientes,	 entre	 otros;	 lo	 que	 se	 busca	 es	 conservar	 los	
documentos que se consideran más importantes dentro de una clase, 
agrupación o serie, teniendo en cuenta que puedan llegar a tener 
un	uso	especial	para	fines	de	investigación	y	enriquecer	la	memoria	
institucional de la entidad productora.

c) Muestreo sistemático o cuantitativo. Al igual que el anterior,  parte 
de unos criterios preconcebidos que generalmente son numéricos, 
desde los cuales se pretende seleccionar muestras porcentuales 
dentro de unidades cronológicas como meses, trimestres, semestres 
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o	 años;	 o	 unidades	 numéricas	 dentro	 de	 rangos	 porcentuales,	 de	
acuerdo con las características intrínsecas de la información. es 
importante	señalar	que	este	método	aplica	para	series	homogéneas.

d) Muestreo Aleatorio. Consiste en tomar una muestra al azar, sin 
necesidad de contar con criterios o pautas previamente establecidas, 
sino con la seguridad que  cualquier unidad documental tiene la 
posibilidad de representar la totalidad de una serie o agrupación 
documental. Se trata entonces de un método que parte de una base 
puramente estadística, y que por su facilidad es una de las más 
propuestas, pero a la vez más difíciles de defender técnicamente. 
Se	 recomienda	 que	 su	 aplicación	 esté	 acompañada	 por	 expertos	
a quienes la información seleccionada aleatoriamente les brinde 
elementos para adelantar investigaciones o consultas desde 
disciplinas académicas.

 6.3. Eliminación

Cuando	el	análisis	concluye	que	definitivamente,	una	vez	vencidos	sus	tiempos	
de retención primaria y surtidos todos los trámites administrativos para los 
cuales fue producida la documentación, ninguna parte del material documental 
representa	una	característica	patrimonial,	histórica,	científica	ni	cultural,	y	que	
por lo tanto, no se puede considerar como una serie patrimonial al no reunir la 
mayoría de criterios de valoración establecidos. Desde esta perspectiva, se debe 
proceder a su eliminación, atendiendo a las consideraciones técnicas y teóricas 
que	sobre	el	particular	ha	venido	definiendo	la	política	archivística	y	ambiental	
del país, a nivel nacional y distrital. es importante considerar en el procedimiento 
de la eliminación que se registra en las TrD y TvD, guardar una muestra de 
los formatos o de un expediente íntegro de una serie completa que se vaya a 
eliminar, como evidencia de la evolución de los mismos y como testimonio de los 
trámites administrativos. 

NOTA
El	análisis	arroja	como	resultado	final	las	fichas,	cuya	información	de	identificación,	codificación	
de	 procesos	 y	 procedimientos,	 codificación	 de	 series	 y	 subseries,	 tipología	 documental,	
valoración	primaria	y	disposición	final,	coincide	exactamente	con	lo	registrado	en	los	instrumentos	
archivísticos:	Cuadro	de	Clasificación	Documental	y	Cuadros	de	Caracterización	Documental	para	
TRD;	Cuadros	de	Clasificación	Documental	por	periodo,	inventarios	por	periodo	y	organigramas	
por periodo para TvD.





7. Ejemplos

 7.1. Ejemplos de fichas de Valoración Documental   
 para  Fondos Documentales Acumulados (TVD)
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1. Tomado de la Ficha de valoración presentada en la TvD de la orquesta Filarmónica de Bogotá.
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2. Tomado de la Ficha de valoración presentada en 2007 por la Secretaría Distrital de hacienda.
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3. Tomado de la Ficha de valoración presentada en la TvD del Instituto Distrital de Cultura y Turismo.



 7.2. Ejemplos de fichas de Valoración Documental   
 y Disposición Final (TRD)
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4. Tomado	de	la	ficha	enviada	en	la	TRD	de	la	entidad	Hospital	Engativá.



42



43

5. Tomado	de	la	ficha	enviada	en	la	TRD	de	la	Empresa	de	Renovación	Urbana.
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6. Con	base	en	la	ficha	enviada	en	la	TRD	de	la	Secretaría	Distrital	de	Planeación.
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8. A modo de conclusión

La	 ficha	 de	 valoración	 documental	 es	 uno	 de	 los	 soportes	 cualitativos	 de	 las	
tablas de retención y valoración documental - TrD y TvD, como instrumento 
desde el cual se toman las decisiones sobre la disposición documental al interior 
de	una	entidad.	Pero	además	de	este,	las	fichas	se	han	consolidado	como	uno	de	
los instrumentos técnicos que permiten apreciar los valores de los documentos 
con	características	patrimoniales,	posibilitando	la	identificación	y	conservación	
del acervo patrimonial archivístico de la ciudad. 

Por	lo	tanto,	más	que	un	simple	requisito,	las	fichas	propenden	por	la	conservación	
del patrimonio archivístico de la ciudad, como instrumento técnico que registra 
y	 evidencia	 el	 ejercicio	 de	 valoración	 documental,	 que	 consiste	 en	 identificar	
los	valores	investigativos,	científicos,	patrimoniales,	culturales	y	técnicos,	de	la	
información registrada en los documentos de archivo.
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